
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180019100 Ordinario Adalberto  Toncel 
Pareja

Electricaribe Sa E.S.P. 21/06/2021 Auto Decide - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Antecede, Hágase Entrega 
Al Dr. Herm Esenrique 
Bracho Acosta, Con C.C. 
No. 77.090.190 Y T.P 
187.145, En Calidad De 
Apoderado De Del Señor 
Adalberto Toncel Pareja, El 
Título Judicial No.(Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210016400 Ordinario Alberto De Jesus Acosta 
Parodi

Electrificadora Del 
Caribe S.A. Eps, Otros., 
Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo 
Nacional Del Pasivo 
Pensional Y 
Prestacional De La 
Electrificadora Del 
Caribe S.A. E.S.P. - 
Foneca

17/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A Las 
Demandadas (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210013600 Ordinario Arcesio Manuel Acosta 
Coronado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

21/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Arcesio 
Manuel Acosta Coronado A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170003200 Ordinario Carlos Arturo Correa 
Robayo

Sociedad Medica De 
Santa Marta Sa   

21/06/2021 Auto Decide - Primero: 
Líbrese Comunicación A La 
Entidad Eps Sura 
Reiterando La Medida 
Decretada En Auto Que 
Ordenó El Embargo El 24 
De Febrero De 2021,Para 
Que Sea Materializada, De 
Acuerdo A Lo Expresado 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia, De La Misma 
Forma Se Ordena Que Sea 
Remitida Una Copia De La 
Presente Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220150052900 Ordinario Celinda Mercedes 
Bojato Carrillo

Compañia Frutera De 
Sevilla Llc

21/06/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Visto El Informe 
Secretarial Que Antecede, 
Hágase Entrega Al Dr. 
Camilo Ernesto Chacin 
Lopez, Con C.C. No. 
85.462.175 Y T.P 162.489, 
En Calidad De Apoderado 
De La Señora Celinda 
Mercedes Bojato2carrillo, 
El Título Judicial No.(Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer) 

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210014300 Ordinario Cristian Andres 
Vanegas Blanco

International Affairs 
Enterprise S.A.S.

21/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210017700 Ordinario Danilo De Jesus Ibañez 
Perez

Hospital Universitorio 
Julio Mendez 
Barreneche

21/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas, Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Demandada. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210016200 Ordinario Eder Manuel Sarmiento 
Pacheco

Interaseo S.A. E.S.P. 21/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

47001310500220210014500 Ordinario Enrique Segundo Vives 
Tettay Y Otro

Electricaribe  E.S.P.  -
S.A.

21/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210015000 Ordinario Francisco Javier 
Garcerant Villega

Corporacion Educativa 
Del Caribe Cedelca

21/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

47001310500220210013200 Ordinario Gladys  Herrera 
Granados

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondos Y Pensiones Y 
Cesantias - Proteccion 
S.A.

21/06/2021 Auto Decide - Devuélvase 
A La Parte Demandante, 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos.Efectúense 
Las Desanotaciones 
Respectivas En Los Libros. 
(Por Problemas Con El 
Intenet No Fue Posible 
Cargar El Esatdo En El Dia 
De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200017400 Ordinario Hector Saul Carrillo 
Villar

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

21/06/2021 Auto Fija Fecha - 3. 
Téngase Por No 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Los Señores 
Sugeldys Patricia Sastoque 
Velez, Ricardo Sastoque 
Velez Y Ricardo Ignacio 
Sastoque Sarmiento, Este 
Último Como Propietario 
Del Establecimiento De 
Comercio Restaurante El 
Gran Chaparral.4. Se Fija 
El Día Martes, Trece (13) 
De Julio De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
9:00 A.M, Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias (Por Problemas 
Con El Intenet No Fue 
Posible Cargar El Esatdo 
En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



47001310500220180049000 Ordinario Jacqueline Maria 
Garrido Mattos

Colpensiones S.A. 21/06/2021 Auto Decide - Considera El 
Despacho Que Es 
Necesario Que 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones-
Colpensiones, Demandada 
En Este Proceso, Informe A 
Este Juzgado Si Ha Dado 
Cumplimiento A La 
Sentencia Proferida Por 
Este Despacho El Día 29 
De Mayo De 
2019,Confirmada Por La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Mediante Sentencia Del 17 
De Marzo Del 2021 Donde 
Se Reconoció Pensión De 
Sobreviviente A La Señora 
Jacqueline Mariagarrido 
Matos. Lo Anterior, Para 
Efectos De Mirar La 

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



Viabilidad Del 
Mandamiento Ejecutivo. 
Concedase Para Tal Efecto 
El Término De 10 Días, 
Vencido Los Mismos Si No 
Se Ha Recibido Respuesta 
De Colpensiones Se 
Continuará Con El Trámite 
Ejecutivo A Continuación 
Del Ordinario. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



47001310500220200025400 Ordinario Jose Ramon De La Cruz 
Viloria

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

21/06/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 
Lunes (28) De Junio De 
2021 A Las 2:30 Pm, Y Se 
Fija Nueva Fecha A 
Efectos De Celebrarlas 
Audiencias Contempladas 
En Los Artículos 77 Y 80 
Del Cpt Y De La Ss, De 
Forma Virtual En La 
Plataforma Life Size, Para 
El Día Martes,Veintinueve 
(29) De Junio De Dos Mil 
Veintiuno (2021) Alas 3:30 
Pm. (Por Problemas Con El 
Intenet No Fue Posible 
Cargar El Esatdo En El Dia 
De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200018500 Ordinario Julieth Marina Alvarez 
Carrillo

Extractora Frupalma S. 
A.

21/06/2021 Auto Decide - 1. 
Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
Parte De La Demandada 
Extractora Frupalma S.A, Y 
Los Socios Accionistas 
Dela Misma; Agropecuaria 
Mavil S.A, Agropecuaria 
Inmobiliariaalmaja S.A, 
Proyectos Agricolas E 
Inmobiliarios G Y V 
S.A,Banapalma S.A, 
Inversiones Pegaso S.A.S 
Orlandesca S.A, Y 
Begus.A. (Por Problemas 
Con El Intenet No Fue 
Posible Cargar El Esatdo 
En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



47001310500220200023300 Ordinario Julieth Paola Guzman 
Castellano

Y Otros Demandados ., 
J.C.S.N. S.A.S.

21/06/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena 
Reprogramar Las 
Audiencias Que Habían 
Sido Agendadas Para El 
Día Miercoles, Veintitres 
(23) De Junio De 2021 A 
Las 9:00 Am, Y Se Fija 
Nueva Fecha A Efectos De 
Celebrar Las Audiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del Cpt Y 
La Ss, De Forma Virtual En 
La Plataforma Life Size, 
Para El Día Miercoles, 
Catorce (14) De Julio 
Dedos Mil Veintiuno (2021), 
A Las 9:00 A.M. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210002200 Ordinario Katy Milena Yepes 
Ruidiaz

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P., Contruin Sas, 
Sinergia Del Caribe 
S.A.S

21/06/2021 Auto Decide - 1. Adicionar 
El Auto De Fecha Quince 
(15) De Junio De 2021, En 
El Sentido De Admitir 
Igualmente Los 
Llamamientos En Garantía 
Solicitados Por Gases Del 
Caribe S.A E.S.P A 
Construin S.A.S, Sinergia 
Del Caribe S.A.S, Y 
Seguros Generales 
Suramericana S.A. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210015300 Ordinario Linda Antonia Narvaez 
Estrada

Alcaldia Distrital De 
Santa Marta Dtch, 
Otros.

21/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Linda 
Antonia Narvaez Estrada A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra El Distrito 
Turistico Cultural E 
Historico De Santa Marta Y 
La Señora Norma Beatriz 
Salcedo Colina. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 23 De Junio De 2021De53



47001310500220200011400 Ordinario Lourdes Esperanza 
Pumarejo Aguirre

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A

21/06/2021 Auto Fija Fecha - Visto El 
Informe Secretarial Que 
Precede, Se Ordena La 
Reprogramación De La 
Audiencia Que Había Sido 
Programada Para El Día 
Lunes (28) De Junio De 
2021 A Las 9:00 Am, Y Se 
Fija Nueva Fecha A 
Efectos De Celebrarlas 
Audiencias Contempladas 
En Los Artículos 77 Y 80 
Del Cpt Y De La Ss, De 
Forma Virtual En La 
Plataforma Life Size, Para 
El Día Jueves,Ocho (08) 
De Julio De Dos Mil 
Veintiuno (2021) A Las 
9:00A.M. (Por Problemas 
Con El Intenet No Fue 
Posible Cargar El Esatdo 
En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07
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47001310500220170043000 Ordinario Luis Alfonso Fontalvo 
Hernandez

Pavimento Universal S 
A

22/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Como 
Las Partes No Propusieron 
Excepciones, Sígase 
Adelante Con La Ejecución. 
Manténgase El Presente 
Proceso En Secretaría 
Hasta Que Las Partes 
Presenten La Liquidación 
Del Crédito.

47001310500220150037100 Ordinario Luis Manuel Duran Solis Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Electricaribe 
Sa E.S.P.

21/06/2021 Auto Decide - Considera El 
Despacho Que Es 
Necesario Que 
Laadministradora 
Colombiana De Pensiones-
Colpensiones, Demandada 
En Este Proceso, A 
Continuación Del Proceso 
Ordinario De La Sentencia 
De Fecha 13 De Mayo De 
2016 Y Modificada En Su 
Numeral 4 Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07
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Superior Del Distrito 
Judicial De Santa Marta 
Mediante Sentencia Del 21 
De Febrero Del 2017, 
Informe A Este Despacho 
Si Ha Dado Cumplimiento 
Al Pago De La Mesada 
Adicional De Junio Y 
Diciembre De 2020 Y Junio 
De 2021 Al Señor Luis 
Manuel Duránsolis C.C 
8.665.557. Lo Anterior, 
Para Efectos De Mirar La 
Viabilidad Del 
Mandamiento Ejecutivo. 
Concedase Para Tal Efecto 
El Término De 10 Días, 
Vencido Los Mismos Si No 
Se Ha Recibido Respuesta 
De Colpensiones Se 
Continuará Con El Trámite 
Ejecutivo A Continuación 
Del Ordinario.(Por 

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

47001310500220210013500 Ordinario Manuel Jose Bravo 
Valdes

Cooperativa De 
Transportadores De La  
Guajira Ltda

21/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Manuel 
Josébravo Valdes En 
Contra De La Cooperativa 
De Transportadores Dela 
Guajira Cootragua Ltda. 
(Por Problemas Con El 
Intenet No Fue Posible 
Cargar El Esatdo En El Dia 
De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

86ec04ca-bb9d-4456-b26d-b5e1fef9ee07
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210013700 Ordinario Monica  Gregory Tejeda 
Y Otro

Axa  Colpatria   Arl., 
Selec Ingenieros S.A.S

21/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motivade Esta 
Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

47001310500220210014600 Ordinario Monica Verena Campo 
Brito

Beatriz Elena Lopez De 
Lambre

21/06/2021 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva Deesta 
Providencia. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210017300 Ordinario Rosana  Iglesias 
Redondo

Taxicom Sas 21/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La 
Demandante Subsane La 
Deficiencia Anotada Y 
Envíe 
Simultáneamentedicha 
Subsanación A La Parte 
Demandada. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180028500 Ordinario Sandra Patricia Acosta 
Marquez

Servicios Medicos 
Olimpus Ips, Procesos 
Tercerizados Sas   

21/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Como 
Las Partes No Propusieron 
Excepciones, Sígase 
Adelante Con 
Laejecución.Manténgase El 
Presente Proceso En 
Secretaría Hasta Que Las 
Partes Presentenla 
Liquidación Del Crédito. 
(Por Problemas Con El 
Intenet No Fue Posible 
Cargar El Esatdo En El Dia 
De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190034200 Ordinario Xiomara Esther Corzo 
Zambrano

Estudios  E  Inversiones 
 Medicas

21/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Como 
Las Partes No Propusieron 
Excepciones, Sígase 
Adelante Con La Ejecución. 
Manténgase El Presente 
Proceso En Secretaría 
Hasta Que Las Partes 
Presenten La Liquidación 
Del Crédito. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210011500 Ordinario Raul Enrique De Luque 
Herrera

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

21/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Raul 
Enrique Deluque Herrera A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. (Por 
Problemas Con El Intenet 
No Fue Posible Cargar El 
Esatdo En El Dia De Ayer)

En la fecha miércoles, 23 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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